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FUMO DE SUSCRIPCION

Bentr» y futra de la capital

PESETAS

‘ FRANQUEO .CONCERTADO

BOLETIN iOFICIAL
Por UB mes......................... 5’00

0
Por tres meses ............... 15’00
Por selís meses ............... 30’00
Por Tin año......................60’00

Número suelto : 0’75 céntimo^* 
mes corieots.

ftaetR tres meses 1’50 y fechas 
anteriores dos pesetas.

de la provincia de Logroño
Se publica los Martes, Jueves y Sábados

Advertencia : No se admitirán, para su inserción, comúnicacio»es que 

no vengpan registradas del Gobierno Civil de lia Provincia.

PR£^O DE INSERCION

Los Edictos y Anunoloe d« 
particulares y oficiales <u« 
sean de pago, satisfarán a ra- 
xáQ de UNA peseta por LINEA, 
y ios que sean de previo pago, 
se tasarán a razón de VEINTE 
ctmos. por PALABRA, cualquie
ra que sea el origen del edicto. 
Loe interesados acreditarán an
tes de ia publicación y por me
dio de la correspond'.ente carta 
de pago, haber satisfecho su 
importe en la Depositarla de 
Fondee Provinciales, sin cuys 
requisito no se insert'^áa.

Ss suscribe en la Intervención de ta Excelentísima Diputación Provincial. Ei 
•obro de ta suscripción es adelantado: por tanto, sólo se aSenderíin las euscrip- 
•ienee que vengan acompaftadas de bU importe, debiendo hacerlo los de fu-ara 
Ss la ♦nprtal por medio de libranzas del Tesoro, Giro Postal o letm de fácil cob’».

5

Las leyes obligarán en ta Península, Islas adyacentes, Canarias, y territorios
de Africa sujetos a la legislación peniusuiar a los veinte días de su promulga
ción si en ellas bo se dispusieM otra sos Se entiende hecha la promulgacios 
el día en que termina la inserción de 1* ley ea «t «Boletín Ofletal del Estallo

Obrar Públicai
z

‘ , 4986
Hasta las trece horas del día on,.e 

• 1(1 e abril ipróxúmo, se admitirán propo- 
jsiciones en el Registro de Entrada de 
esta Jefatura de Obras Públicas', a bo
mas háhiiles de ofledne, para oiptar e. los 

■•icontursos de destajos, para ejecución 
de las obras siguientes:

Primer destajo :
Obras de segundo riego superficial 

co-h alquitrán fillerizado de la Carretera 
Necionol de Logroño a Vigo, kilóma- 
ttros 41 al 44’720. Importe del presupues- 
40 : 89.250’67 pesetas. Importe de la flan- 
ira provisional: 1.785’00 pesetas. Canti- 
idad de alquitrán fillerizado necesario: 
25.000 kilogramos.

Segundo destajo :
Obras de segundo riego superficial 

con aiqnitrán fillerizado de la Carretera 
Nacdonial de Vinaroz a Vitoria y Santan
der (Trozo de Logroño a Zaragoza) ki- 
fl/únietros 45 al’ 48. Importe del presu
puesto : 89.789’00 pesetas. Importe de la 
fianza pro'visional : 1.796’00 pesetas. Can- 
íidlad de alquitrán flUeriz-a^o necesario: 
25.000 kilogramos.

Tercer destajo:
Obras de segundo riego superficial 

con alquitrán fillerizado de la Carretera 
Nací on'al de Vlnaroz a-Vitoria y San
tander (Trozo de Logroño a Cabañas 
de Virtus) kilómetros 13, 15, 16 .y 17. 
importe del presupuesto: 89.975’85 pe
setas. Importe de la fianza provisional: 
1.800’00 pesetas. Cantidad de alquitrán 
fillerizado necesario: 25.000 Kgs.

Cuarto destajo:
Obras de segundo riego superficial 

con alquitrán fillerizado de la Carretera 
Nacional de Medinaceli a Pamplonla y 
San Sebastián (Trozo de Soria a Ix>gro- 
óok kúlliómeltros' 319 el 322. Importe le- 
ipre.iupuesto : 90.7.'i2’3v Importe de la 
fi'ii'za provisional. 1.815’00 pesetas Caí’ 
tidad de alquitrán fillerizado necesario 
25.000 kilogramos.

Las obras deberáJf quedár terminadas 
an-tes del día 30 de septiembre del año 
taiotual.

Logroño, 26 de marzo de 1949.

Los proyectos, pliegos de cc*nd¡- 
cio<nes facultativos, modelos de pro
posición (igual ad inserto al pie de 
este anuncio) y disposiciones sobre 
forma y condiciones de su presenta
ción, así como del depósito de la 
fianza provisional, cuyo resguardo 
« acompañará en sobre separado 
y abierto, estarán de manifiesto en 
esta Jefatura de Obras Públicas, de 
hiendo, precederse a la apertura de 
los pliegos presentados en la mis- 
(m'a, el día 12 de abriíi, a tas once de 
iia mañalna.

En cumplimiento del Decreto de 
2 1 de noviembre de 1.947» (Boletín 
Oficial de 3 de diciembre de 1-947) 
los destajistas de las obras, deposi
tarán en la Pagaduría de esta Je-

, fatura el 4 por 100 del importe lí
quido de las cantidades abonadas 

; a cuenta, de cuyo importe, el i por 
I 100, se destina a la Mutualidad Ge- 
í neral de Funcionarios del Ministe 
, rio de Obras Públicas, y ©1 tres por 

ífX), como hasta ,ah(ira, con arreglo 
ai Decreto de 9 de marzo de 1.940. 

, Cada proposición, se presentará 
/ en papel sellado de 4’50 pesetas o 
/ ©!■) papel común, con ^liza de 
I igual precio, desechándose, de.sde 

luego, la proyíosición que al abrúh 
no resultara con tal requisito cum-

I>a fianza provisional ha sido f;- 
. jadía ck acuerdo con lo dispuesto 
. en ©I apart. 5.° de la Instrucción pa

ra aplicar ©1 Decreto de r6 de fe- 
i brero de 1.932, que regula el pro- 
' cedimiento de destajo en las obras 
que se ejecuten por administración.

Como ]/a Jefatura dispone del alqul- 
írán fillexúzado necesario para la ejecu- 
(ción de lafc' obras, el licitador hará 
ícojieitar en la proposición, que ge com- 
ipromiete a su abono, con arreglo a las 
facturas de l'a Casa suministradora

En ia proposición se hará constar 
por el licitador que se compromete 
a cumplir lo dispuesto ©n el R. D. 
Ley de 6 de marzo de i .929 ; R. O. 
de 26 del mismo mes y año ; De
creto de 16 de febrero de 1.932; 
Instrucción dé 27 de febrero de 
abril de 1933 ; la de Subsidio Fami
liar de 18 de julio de 1.938: la de 
Subsidio de Vejez de 2 de febrero 
de 1.940; la de 18 de julio de 1.940, 
sobre pago del jornal de los domin
gos ; la de 3 de abril de i .^46, s-jbre 
Reglamentación del Trabajo ©n las 
Industrias de la Construcción y 
Obras Públicas, y las que con ca
rácter general, se hayan dictado o 
se dicten en lo sucesivo sobre ma
teria, V también que los jornales o 
.salarios que han de consignarse en 
los contratos de trabajo, no serán 
inferiores a las remuneracionf?s mí- 
nima.s señaladas para esta provin
cia, por los Organismos competen
tes, desechándose, deseíe lue^, la 
proposición que no tenga expresa
mente consignados estos requisi
tos.

Los proponentes acompañarán a' 
la proposición, certificación que 
acredite hallarse al corriente en el 
pago dé las cuotas de la.s cargas 
sociales vigentes, sin cuyo requisito 
será desechada la proposición.

Todos los .gastos de estos concur 
sos, serán abo<nados por los adju
dicatarios.

Las Empresas, Compañías o So
ciedades proponentes, están obliga
dos al cumplimiento del R. D. de 
'12 de octubre de 1.923 (Gaceta de' 
13). j 

Logroño, II de marzo 1949. ;
Firmado: José R. Carracido ’ 

MODELO DE PROPOSICION !

D.................... vecino de............ t 
de' concurso de destajo de las obras • 

de..-»......'.... (provincia de Logroño) 
se compromete a tomar cargo la eje
cución de las mismas, con éstricta 
....... provincia de  según 
cédula personal número    entera
do del anuncio publicado en el BO
LETIN OFICIAL de esta provin 
cia, de fecha...... del mes ' 
y de las condiciones y requisitos 
que se exigen para la adjudicación 
sujeción a los expresados requisi
tos y condiciones, por la cantidad 
de  (en letra) f esetas.

Efl¡ iproponente &e oompro-mete al abo
no del alquitrán, fillerizado que le pro- 
poroione la Jefatura de Obras Públicas 
úe Logro-ño, con arreglo a las facturas 
de las Gafi/ae suministradoras.

El proponen te. declara qu< las rr- 
muneracionés mínimas que >e per
cibirán por jornada legal de trabajo 
y por horas extraordinarias que se 
utilicen dentro de los límites lega
les, los obreros de cada oficio y ca 
tegoría, no serán inferiores a las 
mínimas establecidas por las .-\uto- 

dades competentes, o a las que 
posteriormente se dicten y también 
se compromete a cumplir lo dis
puesto en el R. D. Lev de 6 de 
marzo de 1.932; R. O. de 26 d©' 
mismo mes y año ; Decreto de 16 
de febrero, de 1,932; Instrucc'ón 
del 27 de febrero de 1.932; la de 
Subsidio Familiar de 18 de julio de 
1.938 ; la de Subsidio de Vejez de 
2 de febrero de 1.940; la de t8 de 
julio de T,.94O, sobre pago del jor
nal de los domingos; la de 3 de 
abril de 1.946 sobre Reglamenta
ción del Trabajo ©n las Industrias 
de la Construcción! y Obras Públi
cas, V las que, con carácter general 
se hayan dictado o se dicten en lo 
sucesivo sobre la materia.

Asimismo se corr^promete a pre 
sentar al Sr. Ingeniero Jefe de 
Obras Públicas de esta provincia 
de Logroño, antes del comienzo de 
las obras el contrato de trabajo a 

jr|ue se refiere el artículo 25 del Có- 
lligo de Trabajo de 23 de agosto de 
1.932; Reglamento de Accidentes 
del Trabajo de 31 de enero de 1933 ; 
La Lev de Seguros Sociales de i de 
1.923-

Fecha y firma

ANUNCIÓ

4896
Recibidas definitamente'^ las 

obras de reparación, de explana
ción y firme de los kilómetros 
diez y nueve (19) y vei* te (20) 
de la Carretera Local de Haro a 
Foncea, kilómetros uno (1) al 
cinco (5) d© la Carretera Local 
de Haro a Sanm Cruz d© Cam- 
npzu. ejecutadas por ©’ Contra
tista D. Melquíades Ve’ilia Fuen
tes. V a fin de que pueda r -tirar 
la fianza constituida para respon 
der de la contrat-a a -t<n.' r de lo 
prevenido v-n el P iego de c -n 
diciones generales para la con • 

- tratación de las obras públicas, 
deberán ser presentadas las re
clamaciones que hubiere contra 
e’ Contratista, por débitos de jor 
nales y materiales empleados en 
dichas obras, aante los Juzgados 
MuniciJjales de Trevianjj., Haro. 
Anguciana y Briñas en virtud 
de lo dispuesto en las RR. 00. 
de 9 de Marzo y 31 de Julio de 
1.9 9 en el improrrogable plazo 
de treinta (30) días a contar de 

1 la inserción de este anuncio en 
’ el BOLETIN OFICIAL de la Pro 

vincia
Lo-. Juzgados enviarán oficio a 

SLS resptctiva.s .Alcaldías, dando 
, cuenta de las reclamaciones pre

sentadas, las cuales extenderán 
la correspondiente certificación 

* que enviarán a la Jefatuni de 
Obras Públicas, dentro del plazo 
fijado Si transcurrido este plazo 
no se envía dicha certificación 
se entenderá que no existe recla
mación alguna

Logroño, 18 de Marzo de 1949 
El Ingen.'ero Jefe

Expropiaciones
' RECTIFICACION

Habiendo percibido un error 
en la relación de los prapiatarios 
de las fincas ocupadas en el tér
mino municipal de Haro, partido 
judicial de Haro. con motivo de 
las obras de construcción del 
nuevo Puente sobre el Río Ebro, 
en la citada localidad, y acceso 
al mismo, en la carretera Nacio
nal N. 232 de Vinaroz a Vitoria 
v Santander, publicada en el 
B O. Provincia número 28 del 
día 10 del actual, donde'figura la 
finca número 15, propiedad de 
D. Rafael López Heredia, cemo 
tierra blanca y siendo en reali
dad de viña, queda rectificada la 
citada relación, en la forma si
guiente:

Número de la finca, 15, ’pro
pietario Rafaél López Heredia, 
Término donde radica. Puente 
Briñ.añ Clase de finca. Viña.

Logroño 26 de marzo de 1949
El Ingeniero Jefe

lelegaclón Administrativa de 
Enseñanza Primaria

4923
lE-n 'virtiud de ta ó. M, de 25 die fe- 

hrero último (B. O. del E. de 19 ac- 
’tuál), loe DireOtorfee de Escuelas Gra- 

; Uñadas (Je seis o más Secciones y Re- 
, gentes de Aniejas, qu'e tienen derecho 

en esta provincia al percibo die la re- 
(niuneracáíjin especial de 6000 pts. anuales 
Qos propietariofe', y 3.000 pesetas anua-

SGCB2021
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ties, lee interinos, per razón de eu 'car
go son lee siguientes:;

Direcítoree proptidtarioeL:]
D. Amadeo Lázaro Palcón, Regente 

Aneja Magisterio, Logroño.
D. Lude I. Sanz Mata. Dineotor <Gen- 

zalo de Bence e». Logroño.
rtíieeitopae propietarias:
Doña María Oarmen. Bazán Rodrigo, 

Directora Graduadla «Poniente» de Lo
groño.

Directores interinos :
D. Lurie Zabala Rodríguez, Director 

«Angel Olivan» de Calahorra.
D. Man nd Lerma Monge, Ddrector 

iGTaduiada d'e niños, Haro.
(D. Obaudio Pérez García, TOiireotor 

Graduada de niños, Santo Domingo de 
lia Calzada.

Directorae Initerrinae :
Doña Concepción García Araoz, Di

rectora Graduadla niñas Haro, hasta 14 
dte fthrero en que fué jubilada.

Doña Carmen Munilla García, Regen
te Aneja M'agieterio, Logroño.

'Doña Cánidrida Ramos Seoane, Direc
tora «Divino Maestro», Logroño.

Lo que en cumpflimiento del aparta
do segundo de la cútada O. M-. fe’© pu- 
bíica en el BOLETIN OFICIAL die la 
provincia, bien, habiendo percibido .to
dos loe Directores que figuran en el 
presente. anuncio, la remuneraedOn co
rrespondiente en el pasado ejercicio, no 
es preciso solicitar certificado alguno.

Logroño, 25 de marzo’ de 1949.
El Delegado,

Confederación Hidrográfica 
del Ebro

4910 
SECACION DE AGUAS

Habiéndose formulado en este serví- ' i pió petición que se reseña en la si- i 
guíente

Nota j
Nombre del peticionario: Alcalde de 

Nájera.
Glasé de aprovechamilento Abasieci- 

miento.
Cantidad che agua que se pide: Vein- 

tiíin litros segundo.
Corriente de donde ha de derivarse : 

Río Najerill'a,
Términos municipales en que radica- 

rán las- obras; Nájera (Logroño).
De conformidad con lo dispuesto en 

lel artícuflo II del Real Decreto-Ley nú
mero 33, de 7 de enero de 1927, modi- 
tficado por el de 27 de marzo de 1931 
y disposiciones po^eriores concordan- 
íes, &e abre un plazo, que terminará a 
las trece horas del día en que se cum- . 
plan treinta naturales y consecutivos 
desde la fecha siguiente, inclusive, a 
3a de ipublicación del presente anuncio 
en el «Boletín Oficial del Estado».

Durante este plazo,* y en horas hábi
les de oficina, deberá el peticionario 
presentar en las oficinas de esta Jefa- 
ttuír.a, sitas en Zaragoza, Avenida del 
(General Molla, núm. 26, el proyecto co- 
nrespondiente a las obras que trata de 
(ejecutar. También s'e admiitúrán en di- 
ichas oficin'as y en los referidos plazos 
y horas, otros proyectos que tengan el 
(mismo objeto que la petición que se 
anuncia o sean incompatibles con el. 
iTransicurrido el plazo fijado no se ad
mitirá ninguno más en competencia 
con los presentados.

La apertura de proyectos, a que se 
(neftere el artículo 13 del Real Decreto- 
Ley antee catado, se verificará a las' 
Míiez horas del primer día laborable si
guiente al de terminación del plazo d'e 
80 dí'as an'tes fijando, pudriendo asistir al 
acto todos-los peticionarios y levaníán- 
(dose de ello el acita que prescribe dicho 
artículo, que será suscrita por los 
mismos.

iZaragoZa, 23 de marzo dé 1949.
El Ingeniero Director Adjunto, 

F. Fernández

Hermandad Local de Labra
dores y Ganaderos

—o—
4917

En virtud de lo acordado en Junta 
fcelebrada por la Ae amblé a General de 
la Hermland'ad Local de Labradores' y 
iGan'adieros de esta Capital, se 6 ah a a 
(Concunso-oposición sdété plazas en pro- 
pieded de guardas jurados con arreglo 
,a J'ae condiciones que se señalan en el 
'Reglamento de Policía Rural, siendo el 
plazo de present ación de soliciiiud es 
idesde lia publicación del presente anun- 
plo en el BOLETIN OFICIAL de la pro 
vinciia, hiasita el día 3 de abril y siendo 
resuoTtas en Jas cuarenta y ocho horaa 
siguientes, previo el correspondiente 
(examen que se verificará en la Delega
ción Provincial de Sindicatos por un 
(tribunal constituido de conformidad con 
lel mencionado Réglemento de Policía 
(Rural. Se observarán asimismo las nc^r- 
anas qué establece la Ley de 17 de j-uDío 
1947 sobre provisión de plazas y reser
va excombat i en tes, mutilados, etc.

Las condiciones de admisión, son: 
Ser español.
Presentiar certtifirado de adhesión al 

Movimiento, expedido por el Jefe Pro
vincial defli MovtLmien'to.

Saber leer y escribir.
Carecier dé antecedentes penales. , 
Edad de más de 23 años y menos 

(de 60.
Certifleado médico de no padecer 

(defecto físico ni enfermedad contagios>a 
que imposibilite el ejercicio de guarda.

Haber prestado servicio Militar.
S'e considerarán como méritos perte- 

pecer a la Vicia Guardia, haber sido 
funicrioniario dte la Organización Sindl- 
(oaL haber sido elegido en alguna elec
ción Sindical o haber desempeñado, 
aunque con carácter interino, él puesto 
(de guarda en alguna Hcnoandiad Sin- 
(didal. . ■ - -

Delegación de Hacienda
—

Clasei Pasivas
INDICE NUMERO 12 y 13

Ordenes de pago de pensión 
recibidas de la Dirección Gene
ral de la Deuda y Clases Pasi
vas .'

Número de la orden 4 : Nom
bre y apellidos, Timoteo Martí
nez Ca’derón; Concepto, Retira
dos.

5 Vicente Miguel Extremia- 
na, ídem.

8 Prudencia Semoviba Altu- 
rana, M. Militar,

1 Concepción G^^rcía de 
? raoz, Jubilados.

Administración de 
Rentas Públicas

— o—
ANUNCIO

4926
En el expediente incoado por 

la Inspección de Hacienda en 4 
de febrero de 1.947, contra don 
Manuv.1 Tejada y Manso de Zúñi- 
ga por Tarifa 1*, concepto 1 (con
servas) de la Contribución oe 
Usos y Consumos, correspon
diente a los años 1945 y 1946 por 
la fábrica que tenía en Calahorra, 
esta Administración de Rentas 
Públicas, previa fijación de las 
bases tributarias por el Jurado 
Especial de Valoración, con fe
cha 14 de agosto de 1.948 dictó 
acuerdo calificando el expediente 
de ocultación, girando liquida
ción por una cuota de 34.004*58 

pts. íMuItalJigual ai: tanto de la 
cuota o sea 34.004*58 pts. Total a 
ingresar por el interesado pese
tas 68.009,16.

Loque por resultar descono
cido su actual domicilio, ya que 
habiéndosele dirigido la notifica.

y Madrid, últimos 
domicilios que se conocían del 
citado contribuyente, no ha sido 
hallado por no residir en la ac
tualidad, se le notifica por medios 
deí B. O. de la provincia, para 
que dentro del plazo de quince 
días ingrese en las Arcas del Te
soro la cantidad liquidada advir
tiéndole que si en el plazo de 5 
dias a.partir del siguiente aide 
la publicación de este edicto, 
acepta la liquidación que antece
de, por comparecencia o pores 
crito renunciando a imponer 
cualquier recurso, incluso el con
tencioso administrativo, le será 
condonada automáticamente las 
,dos terceras partes de la multa 
impuesta.

Si no acepta el fallo de la Ad 
ministración podrá entablar con
tra él, recursó ante el Tribunal 
Ecanómico ^Administrativo Pro
vincial en el plazo de quince días.

Logroño de marzo de l J49 
El Administrador de Rentas 

Públicas, 
Joaquín Casanovas,

Ministerio de Agricultura
Servicio Nacional del Trigo
PRECIOS DE HARINAS

4914
Los preciqs de las harinas a pro 

badós por la .Superioridad que 
regirán en el próximo mes de 
abril, son los siguientes:

Harina de T»ígo del cupo 
ordinario de panificación a 303 75 
pesetas.

De centeno del 75°/, a 282'71 
pesetas.

De cebada de 60°/o a 127-88 pe 
setás

De maíz de 60°/, a 280*97 pts.
De trigo de 9o*/o de canje (car 

tillas) a 154 87 pts
De centeno de 75°/, a 158'71 pe 

setas.
Esto.s precios se entenderán 

por Qm. y al pié de fábrica.
Cuando ^e trate de operacio

nes de harina de canje y ehagri- 
cultor facilite al fabricante como 
parte de pago el resguardo del 
trigo o centeno entregado al 
S. N. T , el harinero percibirá 
solamente 28 68 o 26'21 pesetas 
respectivamente en concepto de 
diferencia.s de precios, entre los 
cien kilos de trigo o ceute’^o que 
representa elresguaido endosa
do.

1.0 que so publica para general 
conocjmieato y cumplimiento.

Logroño 24 de marzo de ! .949 
El Ingeniero Jefe Provincial, 
Firmado: E. Narvaiza.

Administración de 
justicia

ANUNCIO
4920

Ante este Tribunal se ha pre
sentado escrito, por M. Hipólito 
Bergasa Amar vecino de esta 
Capital fechado el veinticinco de 
Marzo achual interponiendo re
curso contencioso administrati
vo sobre y contra resolución del

Itmo. Sr. Delegado de Hacienda 
desestimando la impugnación 
formulada contra la ordenanza 
que regula el <Arbitrio sobre so
lares sin edificar formada por el 
Exmo. Ayuntamiento de Logro
ño para el corriente ejercicio de 
1949 cuyo recurso se tramita se
gún lo dispuesto en la Ley de 
22 de Junio de 1894, y habiendo 
sido tenido por interpuesto di
cho recurso en providencia del 
día de hoy, se ha acordado por 
el Tribunal, conforme dispone el 
artículo 36 d-e la vigente Le5^ so
bre el ejercicio de la jurisdic
ción contencioso administrativa 
la publicación del presente en el 
BOLETIN OFICIAL de esta pro
vincia, como se efectúi, para co
nocimiento de los que tuvieren 
interés directd en el negocio y 
quisieren coadyuvar en él a la 
Administración.

Logroño, 25 de Marzo de 1949. 
El S cretaric del Tribunal,

Anunciof Oficíale:
— o —

í SUBASTA,DE PASTOS 
i ■ El día 23¿de-Abril próximo y 

hora de las doce de su mañana 
tendrá lugar en la Alcaldía d"l 

I pueblo de Viguera la subasta de 
! pastos que a continuación se ex- 
' presan.
I Monte de B.irga.s y Tozas, Pas- 
¡ tospaia l 400 lanares 400 cabríos 
! y 50 vacunos tasacón 16 500 pe- 
! seta.s Indemniz iciones 548,25 pe 
i setas. Hectáreas 1.130
I Los gastos de anuncios de di- 
1 cha suba-ta velerías que se oca- 
! sionen serán pSf cué*ftl.
; judicatario’-

Las solicitudes se presentarán 
, en pliegos cerrados y reintegra
dos con póliza de -1,50 pis. siendo 
necesario para tomar parte en la 
misma el que lo.s licitadores ha
yan depositado en la Secretaría 
de dicho Ayuntamiento el 5 por 
ciento de la tasación de los pro- 

• ductos que han de enagenarse, 
todo ello con sujección al pliego 
de condiciones que se haya de 
manifiesto en la Secretaría del 
Ayuntamiento todos los días há- 

, biles durante las horas de oficina < 
desde la fecha de publicación de 
este anuncio, caso de quedar de
sierta dicha subasta se celebrará 

’i el día treinta de Abril á la misma 
' hora y sin rebaja alguna 
) Viguera 24 de Marzo de 1 949. 
i El Alcalde, v
i • ANUNCIO

I 4924
( Para su enajenación en pública 

subasta, se"anuncia lo siguiente.
Reparación de la travesía de 

Tobía, entre el camino Vecinal y 
el Forestal.

La subasta se celebrará bajo la 
presidencia del Alcalde, en la ca
sa Consistorial, a las once de la 
mañana, del primer día hábil si
guiente de haber transcurrido 
los veinte hábiles contados déla 

. fecha de publicación del presen- 
! te anuncio en^el B. O. de la pro

vincia.
El^pliego de condiciones y pre

supuesta se halla de manifiesto 
en lalSecretaría del Ayuntamien
to. ( \

Tobía 23 de marzo de 1.949
' ■! Aloald«,

Imprenta Provin^jal
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